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AVISO

CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA

CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO

Con el fin de garantizar el principio de publicidad en la atención el requerimiento 
ciudadano identificado con el código D-036-2023, sobre presuntos manejos 
dudosos  por parte de la Dirección del IDER especialmente en el contrato para los 
juegos corregimentales, teniendo en cuenta que:

La denuncia se atendió de oficio y fue tomada de un medio de comunicación, no 
existe ciudadano para informarle sobre las decisiones tomadas o los resultados 
obtenidos, se procede a publicar el presente AVISO, conforme lo indica el artículo 
69 de la ley 1437 de 2011.

Este despacho procede a comunicar que:

La Contraloría Distrital de Cartagena en cumplimiento de su deber 
constitucional y legal, elaboró respuesta de fondo de la denuncia D-036-2023
y la comunica mediante oficio PC-267de fecha 05 de  junio de 2024.

En constancia se fija el siguiente aviso  por cinco  (5) días hábiles en lugar 
visible de la Contraloría Distrital de Cartagena y la página WEB siendo las 8:00 
a.m. del día 06 de junio de 2024.

                                                                        

CRISTINA MENDOZA BUELVAS                      IVONNE PUELLO CASTILLO
Coordinadora Control Fiscal Participativo          Técnico Operativo

El presente aviso se desfija siendo las 5:00 pm del día 14 de junio de 2024.

CRISTINA MENDOZA BUELVAS                      IVONNE PUELLO CASTILLO
Coordinadora Control Fiscal Participativo          Técnico Operativo
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Cartagena de Indias, D. T. y C. 05 de junio de 2024
Oficio PC-267

DENUNCIA DE OFICIO 

ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-036-2023

Cordial saludo.

Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-036-2023, presuntos manejos dudosos por parte de la Dirección 
del Instituto Distrital de Deporte y Recreación de Cartagena - IDER especialmente en 
contrato para los juegos corregimentales.

Antecedentes.

La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 04 de diciembre de 2023, asume atender de 
oficio denuncia  publicada en el portal de noticias La Verdad y Punto en fecha 04 de 
diciembre de 2024, se radica en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-
036-2023, se traslada mediante oficio PC-366 de fecha 05 de diciembre de 2023 a la
Dirección Técnica de Auditoria Fiscal para ser atendida en Actuación Especial.

Actuaciones Administrativas

La comisión auditora mediante oficios solicito información al IDER para efectos de evaluar 
lo denunciado: Oficio AFYG+-IDER FP 003-14/02/2024, Oficio AFYG+-IDER FE 015-
20/03/2024, Oficio AFYG+-IDER FE 023-26/04/2024, Oficio AFYG+-IDER FE 026-
14/05/2024.

Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por el doctor Herando Pertuz 
Corcho, Director Técnico de Auditoria Fiscal, Antonio Sanchez Ballesteros, 
Supervisor del proceso auditor, Carolina Domínguez Batista, Profesional 
Universitario Lider y Elix Prasca Martínez, Profesional Universitario, se concluye lo 
siguiente:

Conclusiones

Teniendo en cuenta el análisis realizado  y los soportes suministrados por el IDER 
consideraos que las actuaciones de comprobación de los hechos y circunstancias 
analizadas  en el contrato de estudio, nos llevan a determinar que la gestión  de la d
territorial no tuvo en cuenta que el operador logístico entregara de forma oportuna la 
dotación de uniformes que identifica a cada uno de los corregimientos participantes en sus 
diferentes disciplinas deportivas y llevar a cabo en óptimas condiciones los juegos 
corregimentales.

El informe de supervisión más exactamente en lo que respecta al contrato 56751704 
operación en bolsa mercantil suscrito  entre el instituto  distrital de deporte y recreación 
IDER y logística y gestión de negocios  SAS no se determina la inversión realizada  a cada 
comunidad y/o corregimiento, impacto social a la comunidad, número de beneficiarios  
atendidos e informe técnico y financiero por parte de la supervisión.

Sobre cada contrato seleccionado y evaluado y que de alguna forma incidió en la ejecución 
de los juegos  corregimentales cierre 2023 y que hayan presentado observaciones, las 
mismas serán dadas a conocer mediante el traslado y/o consulta de la página web 
institucional (informes de auditoría),  derivada de la auditoría financiera y de gestión vigencia 
2023 
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Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en ocho (8)
folios.

Atentamente,

CRISTINA MENDOZA BUELVAS
Coordinadora Control Fiscal Participativo

Anexos -Informe Atención de denuncia  
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano    


















